
  

  

  

E 

  

20161701043P03248 

os , : or eN 
, ! . . , 2 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 

  
  

  

  

  

  

  

   
  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N% [20167701043P03243 

ACTO O CONTRATO: 
: REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [13 DE OCTUBRE DEL 2016, (13:22) 

OTORGANTES - 
OTORGADO POR * 

  

  

    

   4| Persona 
po, 

MANUEL FREDY   

    REPRESENTANTE 
01 NA LEGAL... SANTAMARIA BONILLA 

  

  

                   
  

  

  

  

       
         
  

    

  

UBICACIÓN - , + 

a 22 Provincia c qe Boo Parroquia?» 2 
PICHINCHA ALANGASI La 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: - A _ 
  OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  CUANTÍA DEL ACTO O - 
CONTRATO:     INDETERMINADA a 

  
    

    
  

  

   

  

  
NOTARIO(A 

NOTARÍA CUADRAGÉS 

  

    

  

    

    

 



  

NY IBARRA QUADEACEDIVA TERCERA 

      

       

    

  

   
    

DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR - ! 

REACTIVACIÓN DE PROPERTYCARE CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN 

OTORGAÍA 208: 

MANÚEL: FREDY SANTAMARÍA BONILLA , a 

GERENTE GEN ERAL Y REPRESENTANTE LEGAL.. a po 

£ CUANTÍA: INDETERMINADA | o na 
; pa AS | Pr, ae cdas : n ; 

E Lao 5 

| Bla COPIAS)" A 

4 O A E 

En "a ciudad de e Quito, Distrito Metropolitano Capital de la República 

del Ecos “hoy dí TRECE (13) DE OCTUBRE DEL “Dos MIL 

DIECISELS, “ante mi: ¿DOCTOR FERNANDO CASTRO SALAZAR, 
ir 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN" QUITO, 

  

    

Comparece al otorgamiento de la presente escrítura, el señor “Manuel 

Fredy Santamaría Bonilla, casado, en calidad de Gerente General Y 

Representante Legal de la compañía PROPERTYCARE CIA. LTDA. EN 

LIE QUIDACIÓN, conforme consta del nombramiento y razón de vigencia 

adjunto, debidamente autorizado por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía can niena capacidad, linortad A Exiraorcinaria de =0C108 de la Compañia, con pieña capacidad, Ibcriaa 

No 
Av. llaló y Río Tivacuno O£11-323 a media cuadra del Banco Pichincha Vía al Tingo 

Telfs.: 2868-248 / 0998-585-590 Quito - Ecuador 
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y conocimiento a la celebración de la presente és 1     
El compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriano aia” 

de edad del estado civil indicado, de profesión contador, domiciliado 

en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano de Quito, hábil en derecho 

para contratar y contraer obligaciones a quien de conocer doy fe, en viriud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación ¡cuyas coplas 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes. Advertido el compareciente por mí el Notario de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron 

en forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento 

de esta escritura, sin coacción, amenazas, temor ri reverencial, ni promesa 

o seducción, me piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

Señor Notario: En su registro de escrituras públicas sírvase incorporar 

una de reactivación de la compañía PROPERTYCARE CIA. LTDA, 

EN LIQUIDACIÓN, la cual se otorga al tenor de las siguientes clausulas: 

PRIMERA: —COMPARECIENTE-  —Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura, el señor Manuel Fredy Santamaría Bonilla, en calidad 

de Gerente General Y Representante Legal de la compañía 

PROPERTYCARE CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, conforme consta del 

ombramiento y razón de vigencia adjunto, debidamente autorizado por 

la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía, en 

    

  

    

12 e hited,, ¿ 

    

   
  

0 1 6). El compar 

| 

| sesión celebrada, el ¿¿elptidós (22) de septiemb 

| ent 195; -de nacionalidad y 

¡ la ciudad de 'Guito, «mayor de” 6 id, , apaz para contratar 

y  obligarse- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) la compañía 

PROPERTYCARE CIA. ÁLTDA. EN LIQUIDACIÓN, fue constituida 

mediante escritura públical otorgada el dos (2) de julio de dos mi 

 



  

  
  

NYIARIA QUADIACVED)INIA GEKCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

siete (2007), ante el Notario Cuadragésimo del Cantón: Guito, Doctor 

Oswaldo Mejía Espinosa €. inscrita “en' el Registro de la Propiedad 

el trece" 3 de marzo de dos mil ocho Y Mercantil del! € cantón” Mejía;          

  

    
(2008), bajo; al úmero. de ropertaro cuatrocióntos cincuenta y cuatro (454) 

y número 'veiitio (21), dele Reis ro: ¡Mercantil b) Mediante resolución 

  

    

     0830, de"techa “treinta O e
 lu
 

=
 Q-DRASD: -3D-16- 

“Z
 

e -Númeto: * 30 vs: 
   

«de marzo" -de “dós; mi disciséls: (2016; la: SupSiintendencia de Compañía 

-dectaróí de ó lo” ía disolución de la compañía PROPERTYCARE 
  

EL mAs EN: a 2UIDACIÓN, por encontrarse incursa en Í a causal prevista en 

e
 A inciso ter Cero del artículo tre es-díentos sesenta (arta 260) «de la Ley dl 

  

z Compañías.- Dota Juñta General Y Extraordinaria de Socios 
Pa A 

] de PROPER CARE CIA ETDA. EN: «LIQUIDA CIÓN; celebrada €       
      

'iscptiembré sde: dos mi dieciséis (2016), decidió por 
i 

. “veltidós (2 2 2) d 

Cc unanimidad,” tesciivar. la Compañía;-en.. los) términos ¡que constan 

en sl acta que. sea junta y aos aque se expresan la presente escritura 
rs 

+ púbica: 4     

  

usal. * miediante as iofosentación de 
my y 

balances generales ante la Supirmoidencia de. cof y : /alores y 

  

LIQUIDACIÓN «Se, encuentra al día con sus obÍ ldációnes' y no se 

  

encuentra — incursa en” otra “causal disolución. TERCERA: 

REACTIVACIÓN.- El compareciente señor Manuel Fredy Santamaría 

YY Bonita, en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía, por medio de esta escritura, procede a formalizar la resolución 

de reactivación tomada por la Junta General Universal Extraordinaria, en 

LT os en términos resueltos y, por lo tanto, solicita a la Superintendencia de 

Compañías la- reactivación de PROPERTYCARE CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN.- CUARTA: DECLARACION  JURAMENTADA.- El 

Av. llaló y Río Tivacuno OE11-323 a media cuadra del Banco Pichincha Vía al Tingo 
Telfs.: 2868-248 / 0998-585-590 Quito - Ecuador 

ses  



  

  

  

contratos pendientes — de ninguna naturaleza con el Estado MO seño? 

Notario; se servirá agregar las demás solemnidades de estilo que aseguren 

lavalíidez de este instrumento.- Hasta aquí la minuta firmada por el Doctor 

-Cristian Escobar, con matrícula profesional número diecisiete guión mil 

cuatro cuion doscientos veinte y uno, afiliado al Foro de ¡Abogados del 

Consejo de la Judicatura, junto con los documentos habilitantes y anexos 

que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y 

que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes.- Para 

el otorgamiento de la presente escritura, se han observado todos-y cada 

uno de los preceptos legales que el caso así lo requiere y leida queje fue 

por iní el Notario integramente al: -compareciente, éste; te am irma y ralífica 

en todo .su contenido, para: «constancias Af mar «conmigo; quedando 

incorporada al protocolo de esta Notaría DE TODO LO-CUAL DOY FE.- 
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LOMO A 

MANUEL RED SÁNTAMAN NTAMARÍA, BONA Oy 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

C.0.170655873 9 

    

  

  

NOTARIO CUADRAGESIMO TERCERO DEL CANTON QUITE 
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078-0272. a, 
KOMÉRO DS CER 

SANTAMARÍA! 
na o 

 MIPRORDÉATAE DB LA JUNTA 

  

rn 

arán 
   

NOTARÍA CUADRAGÉSIS 
al art. 18 de la ley Rota 

que antecede está conforme 

      

   

  

   

  

     
: TERCERA: En aplicación 

rial DOY FE que la fotocopia 

on el ORIGINAL que me 
     

    

  

    

4 ASTROS. 

RAbESIMA TERJERA . CANTON QUITO 

        

   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
4 Dirección: :Géneral de Registro Civil, Identificación y Cedulación *       

Dirección General de Registro Clvil, 

Cn 

  

    
    

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número tínteo de identificación: -1708558739 

¿ha:13 DE OCTUBRE DE 2016 

IVAR ' ROSALES - PICHINCHA- QUITO-NT 43 - PICHINCHA - QUITO 
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¡ Signatureot Verified 
v y si med e OSWALDO 

Dato: 2016, 50 15 39 ECT 
a 

    

  

  

    

            a ce | 
La Impresión del prosente certiicado ho garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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-NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA ñ Én, aplicació 
“al Art. 18 de Jo Jey Notarial DOY FE: qué ler «fatócopi 

          
 



  

  

     

       

PROPERTICARE Cia, 
la Má 

CIA 

    

“Para su conocimiel ue la. Jinta General Universal de Socios de la 
Compañia. “BROR RTYCARE:CIASLTDA”, reunida el 05 de Septiembre' 2014, decidió. reslegirlo. 

a usted como GERENTE GENERAL; por el tiempo de dos años, con todos los deréíchos y 

atribuciones. “que.- establece :la ey- y el estatuto de dicha compañla. Usted ejercerá la 

representación legal; judicial y. extrajudicial de la compañia, 
EN 

  

      

"PROPERTYCARE CIA. LTDA.” Se consfituyo por escritura pública otorgada ante el Dr. 

Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, el 02 de Julio del 2007, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Mejía el 13 de Marzo der'á008. 

- Sin más que informarle, me suscribo de usted. 

ALLI AE 

Sr SEGUNDO GALO SANTAMARIA B. 

Secretario de la Junta 

  

Aloag, 11 de Septiembre del 2014 

Acepto el nombramiento en todos sus términos, y me comprometo a desempeñario conforme a 

las leyes y estatuto de la referente compañía. 

   

       

  

  

    
Sh Manujal Freddy Santamaría, Bonilla: NOVARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA; En a licación alvÁrt. 18 de la ley Notarial, DOY.FE que la fotocopia que antecede está conformé.con el ORIGINAL que me Tue presentado.en pio Ho pio. 

   ATOÓSS8TÍO : 

    Quitoa,    
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tE 
Pla AO DEl 
'ESANTÓN MEJI 

       



  

  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

    

7 1792130204001 
PROPERTYCARE CÍA. LTDA. 

    

PROPERTYCARE CÍA. LTDA, 

  

"NOMBRE COMERCIAL: 
  

"CLASE CONTRIBUYENTE: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

FEC, NACIMIENTO: 

FEC, INSCRIPCIÓN: 

OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: 

16/04/2008 .. 

SIN - A . NÚMERO: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 
FEC. ACTUALIZACIÓN: 

FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

13/03/2008 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVAS * 

    

  

ER A 
COMPRA, VENTA, ALQUILER Y. EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 
VIVIENDAS Y EDIFICIOS ÑO RESIDENCIALES, 

   

  
y ql 
Y Provincia: PICHINCHA Canton: 

ubicacion: A DOS CUADRAS DEL OBELISCÓ DE ALOAG Telefono Trabajo: 022310517 

    
TS SAO 
A 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARÍCDES SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
“ANEXO RELACION DEPENDENC! 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACI! 
* DECLARACI 

IN DE IMPUESTO A LA RENTA; SOÉJEDADES 
IN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* a 

IN MENSUAL DE IVA 

si 

SIN: 

  

EJÍA Paro! ula: MACHACHI Calle: AV. PANAMERICANA SUR Numero: SIN Intersecclo. SECUNDARIA Oficina: PE Referencia 

  

    PEREESTAGEECINL E 
ROE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

JURISDICCIÓN 

ABIERTOS 

YREGIONAL NORTE1 PICHINCHA CERRADOS 

e, 

  

    al Ar. 18 de la te f que antecedo está conf 

     Quito a, o. 13 

  

  amenas” e 

A 
i, Pe NOTARÍA CUADRAGÉSIMA - "TERCERA.- En 

ariel DOY FE que J¿ ome €. fue presentado en Quito Pap 

aplicación 
   

       
       

         
    

       

 



  

> REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES, 

e o SOCIEDADES DS 

NÚMERO RUC: : "1792130204001 
RAZÓN SOCIAL: PROPERTYCARE CÍA, LTDA, 

  

   

  

   

  

lES 

  
      COTA TA ATT PSP AN AAA ATA NR NA 

No, ESTABLECIMIENTI 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ ' PEC. INICIO AC 13/03/2008 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE; me FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: z 

COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES PROPIOS O ALQUILADOS, TALES COMO: EDIFICIOS DE APARTAMENTOS, 
VIVIENDAS Y EDIFICIOS NO RESIDENCIALES... 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton; MEJIA Parroqúla: MACHACH] Calle: AV, PANAMERICANA SUR Numero: S/N Ineraocelo: SECUNDARIA Referencla: ADOS 
CUADRAS DEL OBELISCO BE ALOAG Oficitja: PB Teletóno Trabajo: 022310517.     

    

  

      

  

PO 
£ e , 

. * NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA.- En aplicación 
, a al Art. 18 de la ley Notarial DOY FE que la folócopia 

, que antecede está conforme con el ORIGINAL que me 
i fue presentado en Quito Hoja(f) MN ca roo cun 

- t 

  

   



  

Enel Cantón. Me 

  

ACTA: DE SUNT 4 GENERAL UNIVERSAL: EXTRAORDINARIA El 

1 DE “SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

—PROPERTYCARE( CIA. LTDA, EN LIQUIDACIÓN 

  

   

   

    

     
la: ¿jueves 22.de septiembre de 2016, a las 10:00 horas, en las 

: oficinás, ubicada: as"calles Pánamericana Sur Km 36, se reúnen en Junta General 

Extradidinaria* -10s'. “socios de la compañía PROPERTYCARE CIA. LTDA, EN 

LIQUIDACIÓN. La participación en el capital de la compañía en participaciones de un 

dólar cada una, y por un monto total de US $ 800,00 de capital suscrito y pagado, consta 

en el cuadro siguiente: 

  

  

  

  

  

SOCIOS Identificación | Capital Pagado | Porcentaje | Acciones 

Manuel Eredy Santamaría | 1706558739 | USD$ 315,00 | 394% | 315 
Bonilla o _ oo 

Segundo Galo Santamaría | 1706753686 | USD$ 189,00 | 23.6% | 189 
Bonilla 

Pedro Tobias Santamaria | ¿7106709997 | USD$ 148,00 | 18.5% | 148 
Bonilla 

Edwin Marcelo Santamaría | 710730689 | USD$ 14800 | 18.5% | 148 
Bonilla 

Total USD $ 800,00 | 100% 800             
  

Hallándose reunidos todos los socios que representan la totalidad del capital social, la 

Junta General Universal se entiende legalmente convocada y reunida para tratar los 

asuntos que formen parte del orden del día. Preside esta Junta General el señor Segundo 

Galo Santamaria Bonilla, Presidente de la compañía, y actúa en calidad de Secretario de 

la misma el señor Manuel Fredy Santamaría Bonilla, Gerente General de la compañía. 

Presidencia ordena que por Secretaría se constate la asistencia. El Secretario informa 

que está reunida la totalidad del capital social, en consecuencia la Presidencia declara 

instalada la sesión y ordena que por Secretaría se dé lectura al orden del día, cual es: 

1. Conocimiento de la Disolución de la compañía por la no presentación de 

balances eu dos años consecutivos. 

2. Destino de la compañía. 

La Junta resuelve aprobar el orden del día expuesto y en consecuencia se lo pasa a tratar.- 

A. Conocimiento de la Disolución de la compañía por la no presentación de 

.- balances en dos años consecutivos. 

El señor Segundo Galo Santamaría Bonilla, Presidente de la Junta y de la compañía, . 

toma la palabra e informa a los socios que mediante Resolución de la Subdirectora de 
A 

  

  

     



  

Disolución de la Superintendencia de Compañias No. SCV-IRQ-DRASD-SD-16-0830 
de 31 de marzo de 2016, se declara disuelta a la compañía PROPERTYCARE CIA, 
LTDA, EN LIQUIDACIÓN por no haber presentado balances durante dos años 
consecutivos. ; . 

Asi mismo el Presidente informa a la Junta que el nombramiento del liquidador aún no 

ha sido inscrito en el Registro Mercantil correspondiente. | 

Al no haber parte resolutiva en este punto y haber terminado con la parte informativa, se 
da paso al siguiente-punto del orden del día. 

2. Destino de la compañía, 
1 

El Presidente informa a la Junta que es recomendable no liquidar a la compañía y, al 
final del proceso, extinguir su vida social; y, proceder con el trámite de reactivación de 
la compañía, 

El Presidente de la Junta solicita que el Secretario de la Junta exponga. a los socios sobre 
el proceso de reactivación, 

Toma la palabra el señor Manuel Fredy Santamaría Bonilla y expone'a la Junta que el 

proceso de reactivación está recogido en los artículos 374, 375 y 376 de la Ley de 

Compañías, y a breves rasgos, indica que la compañía puede reactivarse hasta antes de 

la cancelación de la, inscripción en el Registro Mercantil, siempre que solucione la causa 

que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías considere que no hay 

ninguna otra causa que justifique la liquidación, para lo cual realizará inspecciones 

contables. Una vez superada la causal de liquidación, el representante legal debe otorgar 

la Escritura Pública de Reactivación para presentarla a la Superintendencia de 

Compañías para que apruebe la reactivación. En caso de que se emita la resolución 

aprobatoria, se publicará la reactivación y se marginará en el Registro Mercantil y 

notarías correspondientes. 

El Presidente informa que se procederá a la presentación de los balances ante la 

Superintendencia de Compañías, con la finalidad de cumplir con la obligación 

pendiente que ha sido causal de disolución de la compañía. 

! 

Los Socios no tienen objeción, por lo tanto, la Junta «por «unani id; 

reactivación, de. Ja E y par tales efectos, a ) y faci 
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Y Ara , 
acta de está Junta, sere 
    

  

Santamaría Bonilla Pedro Tobias 

Socio 

  

ndo-Galo Santamaría Bonilla 

Presidente de la Junta 

Socio 

  

Edwin Mafcelo Santamaría Bonilla 

Socio 

  

  
Manuel Fredy Santamaría Bonilla 

Secretario de la Junta. 

Socio 
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    NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA. En aplicación 
al Art. 18 de la ley Notarial DOY FE que la fotocopia 
que antecedo está conformefcon el ORIGINAL que me 
fue presentado en Quito Hoj; (s) a 

   

  

        
   

       

  
 



  

  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

SE OTORGO ANTE Mi; Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE REACTIVACION DE 

PROPERTYCARE CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN ; OTORGADA POR: MANUEL 

FREDY SANTAMARÍA BONILLAGERENTE GEMERAL Y REPRESENTANT 

LEGAL DE PROPERTYCARE CIA LTDA; SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A 

TRECE DE OCTUBRE DEL DOS MIL I/ECISEIS.- 

  

     

  

O SALAZAR 
GERO DE QUITO 
alazar FO 

de, simo Tercero - D.M. Quito 
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Av. llaló y Río Tivacuno OE11-323 a media cuadra del Banco Pichincha Vía al Tingo 

Telfs.: 2868-248 / 0998-585-590 Quito - Ecuador 

 



  

  

  

   , ANCAA > 

Factura: 002-002-000023709 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

PROTOCOLO: 

SOCIAL 

PROPERTYCARE CIA LTDA 

  

NOTARIO(A) FERNANDO IVÁN CASTRO SALAZAR 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701043000258 

3 DE MAYO DEL 2017, (13:18) 

RAZON AL MARGEN 

REACTIVACION DE PROPERTYCARE CIA LTDA 

13-10-2016 

3243 

TIPO DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

REPRESENTADO POR Ruc 

A FAVOR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

DD 
20171701043000258 

No, 

1792130204001 

  

  

TESTIMONIO 
  ¡ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE PROPERTYCARE CIA LLTDA EN LIQUIDACION 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13-10-2016 
  

NÚMERO DE PROTOCOLO:     3243 - E 

  

  

      

  

EA LL A. 
A 

      

        

   

  A Y 

NOTARIA CUADRA GESIA TERCEROS. SÁBTÁN QUITO 
Notarto.Cuadragésimo Tercero - D.M. Quito 

  
  

 



  

  

  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

  

REACTIVACIÓN DE PROPERTYCARE CIA. LTDA (EN LIQUIDACIÓN), 
OTORGADA ANTE MI CON FECHA TRECE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

| DIECISEIS, LO ORDENADO POR LA ASUPERINTENDENCIA DE 

| COMPAÑIAS EN SU RESOLUCION NÚMERO SCVS-IRQ-DRASD-5AS-17, 
DOCTOR OSWALDO NOBOA LEON, SUBDIRECTOR DE ACTOS 

SOCIETARIOS; RESUELVE, APROBAR la reactivación de la compañía 

PROPERTYCARE CIA LTDA., EN LIQUIDACION, en los términos constantes 

en la escritura pública otorgada en la Notaría Cuadragésima Tercera del 

Distrito Metropolitano de Quito el 13 de octubre de 2016; MISMA QUE 

ANTECEDE con fecha 12 de ABRIL de 2017.- QUITO A TRES DE MAYO 
DEL DOS MIL DIECISIETE 

'O CAST) no RO y, 

   

Av. llaló y Río Tivacuno OE11-323 a media cuadra del Banco Pichincha vía al Tingo 
Telfs.: 2868-248 / 0998-585-590 Quito - Ecuador 

 



  

  

  

RAZÓN: Mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-17-0895, 
dictada el 12 de abril de 2017, por el Doctor Oswaldo Noboa León, 
Subdirector de Actos Societarios, se resolvió aprobar la reactivación de la 

compañía PROPERTYCARE -CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN, en los 
términos constantes en la escritura pública otorgada en la Notaría 
Cuadragésima Tercera del Distrito Metropolitano de Quito el 13 de octubre de 
2016; declarar terminado el proceso de liquidación de la compañía 
PROPERTYCARE CIA. LTDA., EN LIQUIDACION, y dejar sin efecto el 

nombramiento de liquidador de la compañía.- Tomé nota de este particular al 
margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la mencionada 
compañía, otorgada en la Notaría a mi cargo, el 2 de julio de 2007.- Quito, a 
los cuatro días del mes de mayo de dos mil diecisiete.- 

    
    

  

   

  

   DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

Dra. Paola Andrade Torres 

  

  

  

   
    

Dr. Ramiro Cúeya vin Ci 

Registrador /——- SANT 
O O 
STRADOR . 
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